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CIRCULAR ACLARATORIA N° 3

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 10/2020

EX-2020-56776168- -APN-SG#SOFSE

“LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN DE CERRAMIENTO DE ZONA DE 
VÍA Y PASOS PEATONALES - LÍNEA BELGRANO SUR”

 

INFORMACIÓN CON CONSULTA

Respuestas a consultas efectuadas por interesados a participar del llamado a Licitación Pública Nacional, por 
medio autorizado en los términos del artículo 7 "CONSULTAS Y ACLARACIONES” del Pliego de Condiciones 
Particulares.

 

CONSULTA N° 1:

“En el ítem 2, ¿se puede sumar al total solo el sub ítem 2.03? y a los puntos 2.01 y 2.02 solo colocarle el precio 
unitario?. Ya que entiendo que estos 3 ítems no se van a ejecutar en su totalidad, sino que se van a completar los 
6000 Ml según corresponda a cada situación de obra".

 

RESPUESTA N° 1:

Se informa que, atento el sistema de contratación de “Unidad de Medida” previsto para la presente Licitación, la 
Planilla de Cotización deberá ser completada de acuerdo al formato indicado en el Anexo I del Pliego de 



Especificaciones Técnicas, incluyendo la totalidad de las Cantidades, Precios Unitarios, Subtotales y Totales que 
surjan de la multiplicación y suma aritmética de los valores. El aperturado en este rubro surge de la eventual 
necesidad de certificar acopios siempre dentro de los limitantes indicados en los artículos 21.2.1/2/3 del Pliego de 
Especificaciones Técnicas.
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